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IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Valledupar, ocho (8) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. EJECUTIVO SINGULAR 
DTE. BANCO DE BOGOTA 

DDO. ISAS LIMITADA Y JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2018 00216 00 

 
Recibida comunicación en los términos del artículo 465 del C.G.P., SE TOMA 

NOTA del embargo con prelación legal que comunica el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito Valledupar, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 270-59398 de la oficina de registro de Instrumentos públicos de Ocaña, Norte 

de Santander, de propiedad del demandado ISAS LIMITADA identificado con NIT 

807,009.536-4 representado legalmente por JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO. 

 

Por consiguiente, se ordena la distribución entre todos los acreedores, de 

acuerdo a la prelación legal, antes de la entrega de bienes al ejecutante.  

 

Comuníquese. 

 

 
C.M.R.P. 
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